
 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACUTAL  

DEMANDANTE DORIS ESTELA BEDOYA LOPERA 

DEMANDADOS MARITZA DÍAZ AZZE y VISIÓN INTEGRADOS S.A.S. 

LLAMADAS EN 

GARANTÍA 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00174 00 

ASUNTO TRASLADO DE OBJECIÓN AL JURAMENTO 

ESTIMATORIO FORMULADA POR LA PARTE 

DEMANDADA Y LAS LLAMADAS EN GARANTÍAS. 

 

Integrado como se encuentra el contradictorio, de la objeción al juramento 

estimatorio formulada por las demandadas MARITZA DÍAZ AZZE, VISIÓN 

INTEGRADOS S.A.S., y las llamadas en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., se corre traslado a los interesados, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contado a partir de la notificación 

por estados de la presente providencia, aporten o soliciten las pruebas pertinentes, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del CGP. 

 

Por la Secretaría del Juzgado, córrase traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por la parte demandada y las llamadas en garantía, conforme lo 

establecido en el artículo 370 del CGP, en armonía con el artículo 110 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _011__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _1º de febrero de 2023___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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